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CUDAP: EXP-UNC: 0044092/2013

CÓRDOBA, Z Z SEP 2014 .

VISTO que por Resolución del H.C.S. N° 1069/2013, se llamó a concurso para proveer
1 (un) cargo de Profesor Titular de Dedicación Simple, en la Asignatura Diagnóstico y
Terapéutica de la Fonación I de la Escuela de Fonoaudiología;

CONSIDERANDO:
Que el Jurado integrado por los Señores Profesores: Lic. Adriana Gladys FANIN (San

Luis), Dr. Julio C. COSIANSI (Córdoba) y Dr. Raúl A. BREGLlA (Córdoba), se expidieron
por unanimidad proponiendo el siguiente orden de mérito: 1°) Lic. Mariel Amanda Isabel
SERRA, 2°) Dra. Marta Raquel MUÑOZ, 3°) Lic. Valeria Inés PEREYRA;

lo aconsejado en los Despachos de la Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de
Escuelas (Fs. 154), aprobado por el H.C.D en sesión del día 11 del mes de Septiembre
del año 2014;

Por ello;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°: Aprobar el dictamen del Jurado respectivo y solicitar al Honorable
Consejo Superior la designación por concurso de la Lic. Mariel Amanda Isabel SERRA
(leg. 35452) en el cargo de Profesor Titular de dedicación simple, en la Asignatura
Diagnóstico y Terapéutica de la Fonación I de la Escuela de Fonoaudiología; desde el día
de la fecha y por el término de 7 (siete) años de acuerdo al arto 64 del Estatuto
Universitario, dándosele de baja a la Lic. Alicia María MAGGI (leg. 14498), en igual
cargo que venía desempeñando interinamente.

ARTíCULO 2°: Imputar el egreso a Código 103, 1 (un) cargo.

ARTíCULO 3°: Protocolizar y elevar al Honorable Consejo Superior a sus efectos.

DADA EN LA SAL DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE C NCIAS MÉDICAS, A LOS ONCE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS CATORCE
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